
[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipatidad de Chillán viejo

NOMBRA COMISION EVATUADORA DE TICITACIóN
PUBTICA ID 3ó7'I .58.tI2I 'EQUIPA'IAIENTO PARA
VIVI ENDA PROGRAAAA HABITABITIDAD".

DEcRETo No ÉJ7 ']|8

chlllón vleJo, 3 0 §tP 20Zl

t4§[9§: - Los focultodes que conf¡ere lo Ley N' 18.ó95. Orgónico
Conlitucionol de Munic¡polidodes refundido con todos sus textos mod¡ficotorios.

- Ley N'19.88ó, de Boses sobre Confrotos Adm¡nislrot¡vos de
Suminisko y Pres'toción de Servicios, publ¡codo en el diqr¡o Ofic¡ol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

o) El Decrelo Alcqldicio N'3774 de ¡ecáo OSl07l202l que nombro
en el corgo de Adm¡nistrodoro Mun¡cipol o lo señoro Loreno Beotriz Monft¡ Olole.

b) Decreto Alcoldicio N"3881 de fecho 09 /O712021 que delego
focullodes o lo Adm¡nislrodoro Munic¡pol.

c) Decrelo olcoldico N' 4485 de fecho 10/08/2021 que designq
Secretorio Mun¡cipol Subrogonte o don Rofoel Bustos Fuentes

d) El Decrelo N'5531 de 22de sepl¡embre del n21, que opruebo
boses y llomo o l¡citqc¡ón público lD 3ó71-58-l.l2l "EQUIPAMIENTO PARA VIVIENDA PROGRAMA
HABITABII.IDAD".

e) Lo neces¡dod de nombror comisión evoluodoro pqro lo
licitoc¡ón ontes mencionodo.

f) El cumplim¡ento o los disposiciones esloblecidos en el Artículo 4o

numerol 7 de Io Ley N"20.730 que regulo el Lobby y los Gesfiones que representen inlereses porticulqres
onle los Autoridodes y Funcionorios, sólo en lo que respeclo ol ejerc¡c¡o de lo func¡ón estoblecido y

m¡enlros inlegren lo menc¡onodo comisión.
g) Los miembros de lo comisión Evoluodora no podrón lener

contoclo con los oferenfes, solvo o lrqvés del meconlsmo de los oclorqciones regulodo por el orlículo 27

del Reglomento de lo Ley N"l9.88ó.

h) Los integrontes de lo Comisión Evoluodoro no podrón oceplor
solicitudes de reun¡ón, de porle de terceros, sobre osuntos vlnculodos d¡reclo o ¡ndkecfomenle con eslo
licitoción, mientros ¡ntegren oquello. Del mismo modo, no podrón oceptor ningÚn donotivo de porte de
lercero

DECRETO:
l.-DEsfGNEsE inlegrontes de lo comis¡ón evo¡uodoro poro lo

liciloción público, lD 3671-58-tl2l "EQUIPAMIENfO PARA VIVIENDA PROGRAI,IA HABITABIUDAD", o los

sigu¡enles funcionorios o por qu¡enes ¡os subroguen:

- D¡rector de Desonollo Comunitor¡o, césor Colderón solís, rut N"12.37 6.802-7:
Jefo tumdc Vergoro Cortes, rui N" 12.012.79l.lnidod Viviendo.

rgodo ConvenlosEnco Desqrrol lo Comunitorio, Roberto Eustos o, rulF 1 .846-9

doro, onles

¡sión, poro
individuolizodos, en el sistemo institucionol de Ley del Lobby.

3.. NofrtfouEsE o
coordinor los occiones o reolizor.

2.- REGíSIRESE o los mlembros ts¡o

los ¡nt
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ANOÍESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y

TE

tctPAt

RAFAE

S ECR

LM

loC Evol

C

D B unic¡pol, Ploniflcoción.

2I StP 2021

EN SR. AI.CATDE

,/

l
(s)

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


